
002 

          

   

   

     
   

  

  

Ú e E a 391/73. q 00 0 O A AA AA A OP AO O O AA e ss A A : 

  

   

  

CONITITUCIOL E LA Ebo 
  

PAGIA DE RESPONSA BDILIDA 
  

LIMITADA —" INGACU, IN. UB | 
    

LIAKIA ACUARIO CIA, LIDA¿” 
    

CUA NTIA : y 239.330. D0 ¿.a.oooo» 
  

En la ciudau ce Gueyayuil, Capital de la Pro .| 
  

vincia de Guayas, República del Ecuador, hoy - 
  

¿fa cartes diez Vee octubre de mil novecien» y 
tos getenta y  0ch0s ante ..f Doctor RUBERTO > 
LEGU:5 VARGAS, a>o:;edo, Notario Suplente “éptí.:o = 

del Cantón Cueyaquil, por licexcia «uel titular -| 

Joctor Jorje ,.aldlonajo csienunella, co: parece: las | 

  

10 
  

11 
  

12 
  

13 
  

4| compañías de responsabilidad li. .itada " INAGGUEIL. 

ran . | 
15 | LIARÍIA SANTA VICTORIA CIA, LTDA, ", repre. — 

16 | sentada par el doctor HEREY RAAÁL ANTUN, quíe 

17| declara ser ecuatoriano, soltero, ALOZAdos, su cas p— 

18 |_Jidad de PRESIVDENTE de la u:isi:ia, conforie lo 

    
  

  

  

  

19 | acredita con la copia de la nota del nou:vra . 
    

   

   

    

   

   

  

      

  

2) | “Siento conferido a su favor, cuyo contenido se 
  

27 | serta en la presente escritura públicas coso . 
  

92 | docuciento habilitante; yo " SIRIZAR SIRENAS y. 
  

CIA. LTOA, *, representada por el «oc. 
| 

ior HENRY EAAD AMTGUN, en su calidad de PHRE 

23 
  

24 
  

SIVENTE de la uviscia, cosforie lo justifica con 

la copia ¿e la nota del 0. lrfAa:.:ieito extendido 

í i el AR su ÍBAYOr, Cuyo lextu 05€ iuecluye ea de la 

25 
  

26 
  

27 
    RCA/,| Preseute escritura píllica con carácter de 8 | 
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, bilitante . » Los comparecientes son iusyores de 
  

  

| edad: con doritcilio ex exta ciudad ye Guayequtk 

3 | personas capaces para oblí¿arse y contratar, a| 
  

| quienes de conocer doy fe;ldos re:is:imos que com; 
  

parecen a celebrar esta escritura pública de -| 
  

constitución de compañía de responsabilidad M- 
  - 

7 | mitada, sobre cuyo objeto y resultados están. 
  

bien instruídos, y a la que proceden de una . 
  BL 

| sifnera libre y espontánea; y para au otorga . 
    

10 | miento me presentan la isinuta que dice asf :. 
  

  

ul *? SEÑOR NOTABIO. - Sírvase incorporar en el 
l 
  

12 protocolo de escrituras públicas A su cargo, o 
  — 

131 una de la cual conste el siguiente contrato de 

1| compañía de responsabilidad liitada, y sus 68. 
—- 

  

  

| tatutos sociales, el tenor de lo estipulado en . 
7 > 

15| las cldusulas siguientes : =ocnono=oconn=anoooo-. 

17 CLA USULA PRloa ERA: INTERVINIEN | z 
TES. - En la cslebración de este contrato de 

15 
  

  

  

18 |. 

constitución de compañía de responsabilidad li. 
._ 1 

20 suitade intervienen : Inmobiliaria Santa Victoria . 

21| Cfa. Ltda., persona jurfdica con domicilio en- 

  

  

  

  

esta ciudad de Guayaquil, constitufda r:ediante - 

— MN 
23 | *scritura pública celebrada el treinta de 8082 

Al to de mil novecientos setenta y cuatro, ante . 
IS 

251 YA notaria pública doctora Noria Plaza de Gar- 

22 
    

  

  

  

06 | cía, + inscrita el veintisiete de septienbre de | 
    27 | mil novecientos setenta y cuatro, en el regia. 
    — 

EGA / tro mercantil de este cantón; y, la conpañía .| 
  

   



PS a. - 003 
A - yd 

  

  

    
   

   
   
   
   

      

  

RE |,  SIRIMAR Sirenas y “ares Cfa. Ltim., persona (6 

- / >, jurídica <or dosicillo en el Cantón Salinas, - a 

Y , cuya constitución se otorgó por escritura pá. 
  

y
 

blica el niete de febrero de 35:11 novecientos -. l   

setenía y seis, autorizada. por el Notario Pú 
  pi 

blico del Cantón. Salines, al»ogado Francisco UU 1   

pano Talbot Vélez, y eprobada :¡rnediante reso - 
  

lución ufir.ero uno eclnco seis cero, de la lu 
  

i
t
 

tendencia de Coipañías, e inscrita en el Ee 
  il 

¿istro “sercantil sjel Cactón +aliívas, el díieci. 0 10 
O 11 slete de junio «¿e id iovecientos setenta y o- 

  

  

el
 

12 3els, representadas, 8.085, por el doctor Hen - 

. 23 ry Read AÁaton, en su calidad de Presidente y 
| representante. leal; cozpañías gue acogióndose - 

15 a las leyes pertinentes, declara: que es su A 

1 voluntad constituir, auediaute este contrato, 0. | 

  

14 
  

  

  

  

    
  

    
     

   
  

1 zo en efecto constituyen, una cos. pañfa de ne] 

18 O onssbilidad lizsitada cuya dexocicinación social. 

O 19 será : MINACU Inmobiliaria Acuario Cfa. Ltda. 

0 20 CLAUSUDLA SEGUNDA : LISTA DE. 
    

2 SUSCRIPTORES y CAPITAL APORTADO ., » El. 
       

   
   
   

22 capital que las contratantes ha: destinado psra 
  

23 constituír la cor:pañnta INXACU Inmobiliaria A. 
  

cuario Cfa. Ltda. e. de DOSCIENTOS (IL SU 

CRES (xXx 299,029.00), el iso que hs. sido sus 

críto y pagado de da si¿ulente -:800r8a  : ad 

biliaria Santa Victoria Cfa. Licvca, suscribe +. 

     24 
  

25 
  

26   27 

- RCA] 28 clean - participaciones de UN ¿IL SUCAES(Y1, 090. q 2 
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¿ ¿cada una, y paga *n umerário, cincuenta mil . 
    = 

sucres, es decir, paga el cincuenta por ciento. 
  

de canán una de las participaciones a las que . .
 

se ba suserito; y la compañía SIRIZAR Sirenas 

Cía, 

  

       RATOS Ltda, suscribe cien parcticipacio               $ 

nes de UN MIL SUCRES (YX 1,000.00) cada una, 
  

y paga en numerario cincuenta il sueres, con 
  

lo que paga el cincuenta por ciento de cada . 
  

1 

una de las participaciones a las que se ha 2sus. 
  E 

  

  

|CLAUSULA TERCERA : CAPITULO . 

PRIMERO .: - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 
mM 
  —+ 

12   

13 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA * INNACU INMOBI. 

LIARIA ACUARIO CIA. LTDA, "“,., . ARTICU 
e - 

L O UNO : DENOMINACION y NACIONALIDAD. 

    

  

    

  

   
  

  

  

  

15 

16 La compañía se denomina * INHACU, Inmobiliaria 

| Acuario Cía, Ltda. ", y su nacionalidad es e. 

18 | €uatoriana . - La compañía es de responsabili. | 

19 dad ligitada, de carácter ¡:ercantil; y se regirá 

20 por la ley de la vastería, el Códig¿o de Comer. 
  

cto y las disposiciones de los preseutes esta. | 
211 
  

7   

    
       

    

  

    23 

A pañnía tendrá couo objeto el dedicarse a la .| 

25 compra, venta y 8diministración de bienes raf - 

| Ses dentro del territerte nacional. . Podrá res, 
, | Muar toda clase de actos, 7 celebrar cuilquier 

RCA/ clase de contratos mercantiles, o civiles, o se . 
  

  

NA rro et Pair
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les_o jurfdicas, peri.itidos por les leyes ecus. 
toriíavas, que 

A RETICULO 

tengan relación con su Objeto, -.-.o 
E A NA 

    

PLAZO . - El pia.     

    

    

  

     

       

  

  

Bo de curación de la cosupaúfa es de cíncuen. 

    
que se contará a partír de da ¡uscrip    

    

  

  

       

      

ción en el Registro oaercantil del Cantón Gus. 
  

yaquid, de este contrato cosstitutivo, celebrado           
por escritara pública; pero la Junta General de 
    

  

       
1 | Socios podrá acordar da prórroza del plazo, o 
  

21 18 disolución «de la cosipañía, a:tes ded venci. 
  

  

    

         
    

  

      

  

  
  

12 ciento del 2:Í3100 .ooznoonrcnssrnerorsosnsorncnn 

13 ARTICULC CUATRO 3: DOUsICILIO, +. 

24 íld ¿o..icilio priucipal ve la co..panta es la . 

15 ciudad de Guayaquil; y, puele estaivlecer an¿en » 

16 cias o sucursales € cualquier otra ciudad de 

17 la República del Ecuador, cussplieando los requi 

18 sitos puntualizados e: la Ley Je Compañías. o 

10 CAPITULO SEGUNDO , €. ARTICULO CIN. 

20 Cu o: DEL CAPITAL. - El capital social de . 

21 la co: pañía es de DOSCIENTOS «IL SUCRES 

22 (Y 200,000.00), dividido en descientas partíci. 

páaciones de UN ¿IL SUCRES (4 1,090.00) caja 
  

uns, nun.eradas ¿el uno al Joscientos, inclusive, 

que se excuentráan Jelvida cute suscritas y pá. 
  

  

¿adas en el cincuenta por ciexto. -. El saldo. 

deberá ser pagado e: un plazo no ¿uayor de - 
27 
  

28 doce c1ceses, contados desde la ¿uscripción del. 
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presente acto constitutivo, en el *"tgistro mer. 

cantil, conforme lo prescribe el ínciso segundo 
  

del artículo ciento tres de la Ley de Compas. 

afas . . Cada participación de derecho 8 un . 

voto en las deliberaciones y resoluciones de - 

6 Junta General de 3SocioS .oocononrorercnsronnana 

A RTICULO SEIS : DE LA CESION DE 

  

    PARTICIPACIONES . - La cesión o transferencia 
  

de participacioues se verificará con arreylo a 
  

  

10 —* dispuesto en el artículo ciento quince de - 

  

la Ley de Compañías. O 
a 11 

    

12 ARTICULO SIETE.: DE LOS SOCIOS. 
  

13 
  

y -S35US DERECHOS , - Son derechos de los s0 . 
| 

24 cios : a) Participar en los benefícios sociales 

1 
61 350 de liquidación de la cormpanía; b) Interve. 

  

en la distribución «del acerbo social, en CR. 
  

  
  

    

17 nir en las juntas generales de socios de la. 

18 compañía, personaluente, 0 por persona extañna, 

59 mediante caría dirigida nl Gerente, para cada . 

20 junta, o paeder legalmente constituído; e ) Inte. 

grar los órganos de aduinistración y fiascaliza. 

    _——— 

      
  

  

21 

” ción; a) Gozar del derecho de preferencia para 

  

la suscripción de participaciones, en caso de . 
23     Bucento de capital; y, e ) Todo lo de.ubs que - 
24 
    

señala la ley de la eaateria, y los puninaliza . 
25 

  

  
dos en el artículo ciento dieciséis de la 1x0ular 

26   

27 CAPITULO TERCERO .:-A4 RTICULO OCHO: 

RCA/ DEL GOBIERNO, ADXAINISTRACION y FISCALIZA | 
28 

  

   



== 4- < 005 

E CIN . . El goliierno, la ad. doisiración y la tia 
  

    

    

   
   

-calización de la co. .pabía se realiza a iravés . 
    

  

de la Justa Coueral de .—(90ci02. del eresidcale,s 
  

4 ¿el Gerente Y ed Co: .isario. 10 0 e A o e o e 
      

  

  

  

  

  

      

     

  

  

5 CAPITULO CTAETOU . . Ad TICULSO Xx UE 

6 YE OC De LAS JUNTAS CGEAELALIS . » La jua. 

, | tá general, coustiiuída por los socios, le ¿alujeu. 

g| te couvocada y reunida, es el órgano auprex0 . 

9 de la ecou.pabla », .ornooo=rnornsrorrnr rra rr rr 

O  AÁSTICU Lo DIEZ : CLÁGE LE JUNTAS 

0 | GENERALES . - ias justas som ordinarias y ex 
  

    traordiuarias; las primeras se reunirá, por iu. 
         

   

         

       

   

    

       

            
  

  

     
   

    
  

       

12 

| Me2508, una vez al año, dentro «de dos trez e 

1 | 58 posteriores a da tiualización del ejercicio 

15 econó. icos y, las extraordirariar, cuanuos inerena 

16 | Somvocales para tratar los asuntos ¿ubluslizado 

w| tio la cosvocatoria, o de confor. idad cn lo es 

18 tallecióo es el artículo Jdosvicutlos —USbeutiA ul.     
  

  

     

  

e Co.:pañíaso O o O cl o a Ae A ss 

  

          
    

O 19 

20 
ICLULO o HCOXI O: PGUEKES JE LA 

  

  

          TA GENERAL . < bl jueata ¿enersi tie.e yO. 
  

  

             

   
     

                   
   

  

      
    
  

            
        
      

21 

22 ¿era resolver los asuutos relativos a. los 

23 aegocios sociales, y pura tomar/dacisiones UL» 

2 | juzgue conveniente en deievsa ue la co:opañia,- 

> CONVOCATORIAS, « 

26 La jusíia ¿e2neral, sec ordiuaria o exiraordicaria, 

27 sgerd couvocada conforije a da dey, cos ocho días 

RCA], de anticipación, por lo :.enos, al fijado para le    
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reunión . . La convocatoría debe senalar el lu 
AAA 

    

   
   
   
    

    

      
    

  

gar, el d¿fa, la hora y el objeto de la ca 

ARTICULO TRECE: QUORUSA DE LA 
  
  

JUNTÁ GENERAL. . Hxbrá quorum pares cons. 
    

tituirse en junta g¿eceral, en primera convoca. | 
  

toria, si está representade por los concurren. 
      

tes a ella, por xags de la aixitad del capital ol 
  

social. . Si la junta general no pudiere Preu. 
  

nirse en primera convocatoria, por falta de “| 

10 quorun, se procederá a una segunda eonvocatoria, 
  

  

51 la que no podrá deziorarse us de treinta días 
  

| 

12 de la fecha (iijacda para la pricera reunión. . 
    

13 En segunda cosvocatoria 50 podrá camsbiarse o 
— 

214 modificarse el objeto de la renrión primera, - 

55 | pero »e expresará en dste, cue la junta se. 

reunirá con el nfinero e socios presente , . 
TA 

La junta se entenderá y quedará validamente . 

  

16 
    

17 
    

18 constitufda, en cualquier tieripo y luesr, dentro 
h—— an 

del territorio nacional, para tratar eualquiíer . 

    

19 
  

  

-] 

20 Asuato, siecpre que esté presente todo el ca- | 

pital social pasado; y los socios que suscriban 

  

21 
    

22 
      

el ucta acepten, por unanimidad, la celebración 

d e la junta. - Las juntas generales estarán . 
  

23 | - 

24 presididas por el Presidente de la companrfa;. 

y Actuará como secretario, el Gerente . » LA. 

  
    25 
    

wayoría de cualquier votación constituye la mi. 

  

26 

27 tad ms uno del capital social concurrente A. 

ECA/ la sesión; y lom votos en blanco y las absten. 

    

   



  

   

  

RCAÑ 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

= 3- 006 

ciones se sucuerán a da .:ayoría . - tl acta .       
  

      deliberatoría «de Scuersos y rescluciores de .      

  

  

  

   
juutas geuerades será aprovada en 1a :.:iatiAa 6. 
  

      
sestón, 0, A cds tarcar, deotro ue los quínee . 

  

    

         

  

Jan > 1 rosteriores a la reuiiba «ue da juutas y - »      
     
    

         Avéxtaela e, el Lioro ue AcipBs, 1e 4lizecA COL. 
         

              
    

ed 2cesitoonte y el seciciabio., ..oo.o 
  

  

       
   

tilo CcáaT o acci: ATRIGUCIO -        
       

Rs DE LA JUAT GilibRáÁso». . 303 atriíbucios        
   
      

¿e la jui  eciecrad las .ue da ley esta .     
  

        
   

vlece, ya especialcente, laz uigulienicoa 1 .ouennso 
  

   

   
   

2) ) Rowbrar presidento, gerevio y comisario » 
  

   

des        
   
    
   
    

  

da cou.pañía por us: perfodo «ue ciocco años; 
  

_rexuovrerdlos, se¿Ón «ld caso, y ceñalarles 2u 5rC. 
  

iuderacihas 210.) ax ero 0 dalia uslinitiva, por 

  

  

falloniociextos robunciad 0 excusa, de «cJátiquier e 
  

iviucio“jario de la cos: pgsdía, llevar sus vacantes, 
        Cuelguier desizueción que se hiciese, hbenieado. 

  

  

     

   

Co. vnrado A decurcir us gerfouo ús duración . 
     

        

  

¿ij8s se entenderá ¡iecho elo por cd 1isapo .- 

         
    

ialíia asta     Lg. > 

  

   

    

vejó la vace.tia, e j Co. 
        

cer acusli.cute das cuestan, 24 Lala:ce, los da.            

  

cuebios, los cop”provastle: y dos dlofor..ceg que          
        

    
      

  

pres3enuten los iuscionarios, aceros do des 

       
     

cias 

  

vcogiales, y dictar las resvlucioues  peril.e 
    

        

       

   

nentez; € ) lesolver sobe la dintuiilurción Je . 
  

  

         utilidades a los aocios, ez proporción al valor 
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10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

     
   

  

parado de sus participaciones, deducieado lor .-    
para la foriación de - 

  

    

    

porcentajes respectivos 
  

los fondos de reserva legalre y convencionales;       

y las deduccioues de ley; e) Dispaorer. el es. 
    — 

tablecimiente «¿e agancias o sncursales; 1) A. 

cordar la ¡aodificación de log entatutos socia. 
    

les, interpretar y reformar los presentes es +» 
  

tatutos anciales; y, gy) Actuar en cualquier 0. 
  

tra fuvción que no esté encargada, por los es. 
  

tatutos o por la ley, 2 otro 6órgsno o funcio. 
  

nerio de la cozpanía. SARENET AEREA 
  

CAPITULO GUINTO, - ARTICULO QUIN. 
  

CE :;: DEL PRESIDENTE , - El Prestdente, que 
BR 

podrá, o uo, ser socio de la eo panífa, tendrá, 

  

  

te, las correspondientes actas de junta 

  

ademán de las fecultades cue le confiere la . 
    ley, sin ove éstas soan taxativan, las siguientes; 

  

a 

¿(a ) Representar, lesal, judicial y extrajudicial .. 
=_2 == = 

    

  
  

sente, e le coupaafe, conjunta o separadacente 
a   

con el Gerente de la niisma; h) Convocar, pre. 
IZAN 

<= AA =>   
sidir y dirigir las cesiones de la junta xene.     

   
        

    

  

    

ral; c) Suserítitr, conjuataziente con el Geren. 
  

cereral 
  

y dos certíticados -de anortaciores; 4 ) Firmar, 
  

          
    

  

conjunta o separadamente con el    Gerente, soli. 

citudes, pedimentos, cheqner, letras de cambia, 
    

pasarte y rués documentos que tengan relación 

a la adiuiuisiración de la companfa; e ) Cum. 
    RCA / plir y hacer cumplir, conjunta o separadamente | 
  

   



  
-RCA] 

>, - 5. 007 
4 

A coa el Gerente de la cozopañía, las decisiones 

¿enera. acuerdos y resoluciones de las juntas. 3 | 

les; €) Supervigilar, en fgual forc.a, la ca 

   
   
    

   
        

  

  

  

de los nesgocior rociales, ¿para ¿ar cucuta A . 
  

la junta yeueral ; +5) Srbrovsr al Gerernte_ en 
  

  

  

      
5 

caso de ausencia, te:ooporal o delfiviitiva; v, li) 

6 — 
y Ctorjar poderes —"Vxeraler o especiales», 205 au 

: - no 
torigación: previa (e la Juata Gereral ¿e Socios. 

: A 
CAPITULO SEXTU, . ARTICULO E ES 
  

10 C1ISE1IS : DUL GERENTE O. . Le corpenía - 
  

tendrá un ¡gerente que podrá ser socio, o ñLn, 
11 L   

19 de Ia cor. paña, celen tezurá, acc: . ds «2 las » 
  ol

 

  

  

  

  

  

  

    

facultades que le confiers la ley, Y cin que . 
131 

24 tutas ser tasativas, las siguientes : a Re X 

presentar, lo;al, juidicial Jo ortrajucirialacnte a 
15 NN AURA e jac a 0 ARAS TZ ITA y Bi AAA teo, >] 

a le compañía; bd Ads Arnistrar, so0njenta o 20 -] « 
161 

"mL paradaniente con el Prernidente, los <xrucios 0.» 

ciales de la co:w:parfa, de cocior. idad con los 
18 re == 

presentes estatutor; o ) Utorvar polerer 

      
       

     

  

19 
  

”202 +. 

rales o especiales, con eutorización y:cevía de   
20 
  

la juxta ceseral; (0) PF iroar les 
21 
  

several, cosrjuta o ceparsis. 
22 
  

el Presidente; e ) Surcrilir «om el 
23 
  

he
 

w a se
 

o eo
 

e 6 Ea
 

a Ba
t e A
 e ó o mi
 $ po
 

Su
e 

Sa
d 

e «E » 

24 
      25 
  

conjuntaziente con el Presidente, suucribir los 
26 
  

certificados de aportaciones; 7) Aciuuar de 38. 
27 
  

ecretario en las sesiones de junta ¿enerailz : > 
28 
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4. 

Fírmar solicitudes, pedigientos, cheques, letras de — 

e. 

  

cázxablo, pagarts y ¿és documentos relativos 
  

la aduoiinistración de la cov.panfa; h) Certifi. 
Z     

e 
Ed solicite:, de acuerdo 

—— 

JOnBLPUas. 

ea Jas copian que. se le 
  

” coz la ieyo ij) Soeciular iolorocaí y 
  

tos que tengan relación con. la marcha de los 
al   

iunta cuando fut. 
——| 

negocios, y presentarlos a la 
  

re del cazo; ij) Flaperar los ivuventarics, Ln - 
  

laacez, estaícs de ecnja, 2.onto de utilidad, €t= | 

cátcra; ” presentarlos a la junta reneral, con. 
  

fosxe- dao dateriotas la ley; x) 
  

més atribuctones ceovtenplades en la ley y en 
  

estos estatutos; 1) Soirogar al Presidente €n . 
OA e y pt TACA   — 

cáhco de ausencia temporal o Jolinitiva, ...o -...-. 
  —Á 

DX1IEdL La A RTICOU a e CAPITULO SEPTIMO, 
  T 

16 

| 

»* 
* CISIETE STL COMISARIO, Aairá » ES 
  

= 

17 

.] 

comisario desienado asr la juas ¿eneral, santo, 
  

18 

19 

20 

NN 
dnrará cioco añova en ys a a 

rele ¿diáo; y lexará las. 
| 

Fiscalizar la 21. 

áciovible, cue 
  

funciono, pudiendo aser 
  

. 
« 3iguienten atrirhucioneas a) 

  

21 

22 y 

    

7
 

— imnfalstración de la sociedadí bb) Txrarinar 

— 
e» cuan 

| 

do gienos, era voz cada tres mess3s, loz *ibros 
  

23 

24 

AS 

papales Ye la covparñfa, evo jos estados de - * 
> 

caja y cartera; c) Eevisar e€l palance, la cuen. 
  E 

25 

a 

“Solicitar al ta de pér?idas y ganancias; () . 
  HE 

26 

A 

Cerente cue hag? ennetar en €l aricn ¿el 2fa, 
    27 

| 

los puntos que creyere conveniente; y, e ) Asia. 
|   

ECA/) 
28 

tir, con voz dinforrativa, sn las juatas generales,   
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-T. - 008 

CAPITULO OCTAVGU . . ARTICULOC DIE. 
      

perocHe : FUNCIONES PROEROGCADAS, . Aun 
  

| 
cuando tercaine el perfoio pare el cual fueron 

elegídos los funeionarios y representantes le - 

  
  — 

. gales de la compañía, continuarán en sus res -| 

    

    

pectivos cargos hasta que sean. lezaliuente rear 
  

plazádos salvo, desde luego, en los casos de - | 

—
—
 

  

  F 

CAPITULO NOVENO, - ARTICULO DIE. 
  

CINGUEVE : DE LA REFORJA DE ESTATU. 
A | 

TOS . e Toda reforaa a los presentes estatu. 

  

|
]
 

  i Ñ 

tos sociales, y, en ceneral, cualquier :¿:odifica. 
  Ñ 

ción suesteszcial al -covtevido de los :.15:.:082 » 

LL   

delerá ser resuelto y aprovado por la  juuta . 
  | L—

 

general, coa el voto Je socios que represez - | 
  | 

ten, por lo uuenos, el setenta y clueco por cilend 
O | 

| to del capital social concurrente, salvo las ua 

    

  

L yorfas especiales deteri:insdas en la hey de - 
— 

| Compastas e» En caso de aumento de capital 

Ñ los socios ae sujetarán a lo duispuesto en el. 

artículo ciexto doce, y del litersl e ), del ar. 

tículo ciento diecisbis de la Ley de Compañías. 

  

    

      

   

  

    
  

CAPITULO DECINXO . . ARTICULO VEIN 
  

TE: DEL BALANCE y DE LAS UTILIDADES, . 
  

El ejercicio econóuiico de la coswpañíe se 00. 

rrará el treiots y uno de diciomisre de caja. 

año, debiendo presentarse el balance 8nual y . 

  

  

    la cuenta de. pérdidas y cacaccias para el es 
—l 

“MUNDO”



Pa, 
eS, + 

tablecimiento de las utilidades, dentro del tér. 
  

- y 

ino que exige la ley. - La junta general s 

le
 

  

  

  

  

  

3 agregar, de las utilidades líquidas, un porcen- | 

a taje anual del cinco por ciento pares forasr >] 

. _a foudo de reserva, hasta que bste alcance, 

el por do «cenos, el veinte por ciento del capital 

7 | social, colore lo deteriina el artículo cien» 
  

to once de la Ley de Compañías . » El saldo | 
  

de las utilidades serán distribufídas a los 80. 
9 , 

10 cios, 2 prorrata del valor de das participacion 

  

  

  

11 

12 | 

131 

Ñ árá formar, asimismo, de las utilidades, uno 0 

  

.e
 ARTICULO VEINTIUNO 

DE RESERVA ESPECIALES . .» La compañía po=- 

FONDOS. 
a |   

14 
  _—| 

45 más fondos de reserva especiales destinados a 
  

16 negocios o A áctividades facultativas, que la. | 
  .— 

v| “Junta General de Socios estime pertinente, ...oo 
HL 

18 CAPITULO DECIXO PRIZERO. -. AÁRTICUL q 
  

19 
  

VEINTIDOS : DE LA DISOLUCION y Ll - | 

  

l 
20 CUIDACION , - La corpasía se disolverá por 

2] 
cualesquiera de las causales eeñnaladas en la- | 

  

214 
  

22 Ley de Compañías, y en su estado de liquida. | 
    

23 ción actuará como liquidador principal el Pre- 
  

sidente, y como  líquiídador suplente el Geren. | 
  

24 PA 

25 | te, o la persons que la Junta General de So. 

»6 cios designe para tal efecto; quien en el ejer. 
    eicio de sa cargo se sujetará a las disposi - 

27 — 

RC / ciones de la ley de la IGRAteriB, -»anveannnoonos 
28 sl 
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CAPITULO DECIMO SEGUNDU., »- ARTICULO 
  

  
  

L( VEINTITRES : CASOS DE DUDA. - En. 

    

- casos de duda sobre la iuterpretación o apli. 

cación de los presentes estatutos, decidirá la. 

| Junta Ceneral de Socios. y sun decisión será >] 

— general obligatoriedad para todos, hayan == 

  

  

    currido, o 30, a la junta; o haysx contribufio, 
  

| O no, con su voto a tal dOCiSiÓD, cocemmnconono 
    

CLAUSULA CUARTA : DECLARACIO. | 
  

  

NES . - Las partes contratautes, por la in . 

O cerpuesta persona de su representante leal, . 
  

| ieclaraz : 8 ) ¿ue +1 capital social we la el 

— co. .pañía ha sigo pegado es: el cincuenta por.» 

  

  

  

cieato, conforiue consta del certificado ” Inte- 

gración de Capital ”, por cien .uil sucres, O » 
— — 
toribdo por el Basco Sociedad General de ere 

    

    

  

l dito,s y que es gre¿ado para ser incorporado. 
— 

al protocolo; p) tue por unsiicidad, designan. 
  JE 

Ml coo presidente al señor arquitecto Fernando. 
    

Majes; y coco Gereute, al señor doctor Henr 
  el

 

Raald AÁntoz autorizando, € este últicio, para 
  

que efectte todos los tréáxiites legales que . 
    fueren uenester para el perfeccionsiiiento del 

presente costrato constitutivo, su luscripción . 

en el registro ¡ercantil y ¡ás instituciones . 
2 

que la ley lo señale; <c) tue sus persgonerías 

  

  

  

  

de representantes le ales «ue las compañías - 
  

" In:cobiliaria Santa Victoria Cfa, Ltda. " y -|   
  

“MUNDO”



q2 

“* SIBIMAR Sirenas y ares Cías, Ltda. ”, la . 

oa creditan con las notas de nombramiento que » 

    

  | 

Acoxwpañan al presente instrumento para que a 
  

¿[| 2enD insertedas a esta escritura pública . -. » 
_—   

Ánteponga y agregue, señor notario, las derifis | 
  

so forialidades lezales, para el perfececionaxienton 
— 

y seguridad del presente instruuento escritu » 

  

  

rario. » Firiado ) Luis Santillán ¡¿orante . Á 
8 ic 

9 bogado - Beglstro némero un aid quinientos 
  

10 
  

  

DOCUMENTOS HADILITANTES.. 
¡MN 
    

4 

1 NOMBRAMIENTO , -» Guayaquil, diecisdls de ju- 
  

alo de il novecientos setenta y siete. -. Se. 
=> AA 

flor doctor Henry Baad Ánton - Presente .. De 

13 
  

14 | 

mia consideraciones : Cámpleme comunicarie » 
1m|-_ —| 

16 que la Juata General de Socios de la compa. 

17 

  

  

ñfa " INMOBILIARIA SANTA VICTORIA C, LTDA." 

o en aesión extraordinaria de eyer resolvió, por 

  

18 
  

10 anáanicidad, designar a usted PRESIDENTE de dl 

o la corpañía . » 41 Gerente corresponde la re. 
20 | —] 

21 presentación legal, judicial y extrajudicial de - 

  

  

    

20 la olema . - Las facultades ¡gerenciales de la 
  

escritura de constitución de la expresa, celo. | 
23     

24 
  

brada sunte el Notario Público del Cantón Gua. 

l de agosto de mil novecientos setenta y cuátro A 
P inscrita el veintisiete de septiembre de mil 

25 yaquil, doctor Norma P, de García, el treinta 
  

26     

27 

Y novecientos . setenta y cuatro, bajo el número - | 
      

   



a - 010 

     
   
   

    

   
   
   
   
   
    

   
    

      

    
   

    
    

   
   
   
   
   

    

  

tres «011 irescientos veiutitrós del registro :.er 
  

cantíl, uirero diecisóls il cuarenta y cusntro. 
  

del repertorio. » Correspoude a usted ejercer 
  

sus funciones por el perfoco de cloaco 2408 . » 
  

iiuy ateotanente -. Firuado) firiun ilegíile : Ar 
  

quítecto Feruando Najas Co - GERENTE ", coo. 
  

ACEPTO el nombvracilento de PRESIDENTE de 5d 

la compañía INMJOBILIARIA SANTA VICTORIA c+ 

  

  

LTDA. . - Guayíacquil, dfecisóls de junio de :nil 
  

0 10 
  

novecientos setenta y siete. » Fíruado ) pra 

  

  

  

0 11 ilegible : Doctor Henry Raso Anton ",ooconnon=oa 

40 EAZON . . Siento por tal cue la Tira y rá -| 

13 brica del ¿doctor Henry kasi Ánton es auténti.| 

24 ca, ciendo la 1íisoa que usa en na actos pá- 
  

15 bvlicos y privados . e. Guayaquil, ciecizéls ue . 
y] 

16 junto de 11d novecientos setenta y siete, - Fira 
    

mado ) fir:ua idesivle : Arquitecto Fernando Na.    
     

    

     

   
   

   
    

  

17 
  

0 19 

20 

  

Queda ioscrito este uombrasiento 2 foja cantor 
    

<ce il quinientos veiatíuuo, návijero tres xuil - 
  

21 ciento ochenta y cuatro del registro mercantil; 
  

2 notado bajo el u:fiiero dieciocho 111 quinien. 
  

2 tos noventa y siete del repertorio, archivándo. 
  

24 se logs certificados de registro y defensa 0. 
  

25 cional. . Guayaquil, a treinta de junto de xi 
    

novecientos setenta y síete.. - El Registrador. 
26 
  

27 Sercaotil . Firmado) firauas ilegible : Abogado 

RCA/ 
28 

  

Héctor ¡¡iguel Alcfvrar Andrade - Registrador - 
  

"MUNDO"
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26 

27 

nca/ scombramiento, quedo de usted, muy atentamente -| 

es 
ta 

Hercantil del Cantón Guayacuil ., - Hay un sello, 
TA 

NOMBRAXIENTO , e “ SIRIMAR, SIRENAS y MÁ - 

  

  

  7 

RES C, LTDA, “. . Salinas, diecisiete de ju. 
  

sío de «wild novecientos setenta y seis. - Señon 
-—— T

T
 

  

doctor Heary Rasd Ánton -. Ciudad. - De xis. 
—— -     

consideraciones : Cóámpleme comunicar a usted 

— Jj 

que la Primera Junta Ceneral de Socios de +» 
  _—

 

* SIRIKAR, SIRENAS y HARES C, LTDA, “, ce. 
E | 

lebrada el día de hoy, lo desir:i6 a usted por 

  

  E 

unanic:iidad de votos, FRESIDENTE de la compa. 
L 

pÍa, por el perfodo de ciuco años que fijan - 

  

—   

los sstatutos saciales . .» En el ejercicio de . 
| 

| su Ccarzo, tendré usted la adiosinistración y la 
  

representación legal, judicial y extrajudicial de 
L— | 

le compañía; actuará con amplias e llMiníftadas . 

  

  

  

  

  

  

  

    

E — 

facultades en el cumplimiento del objeto social; — 

Yo dinelamente, ejercerá las deruás atribuciones - 
E - — 

que le confieren la ley y la escritura de cons LA 5 

titución —de la ccupsifa, autorizade por el no» | - 

tario abogado Francisco Upano Talbot, en Sali. 
p= m7 

nas, el —siete de febrero de nmil novecientos - 
H—— ——, 

setenta y aeis, la inisua que fue aprobada 510. 
POT ] 

diante resolución número un util quinientos se . 
TA 

: senta de la Intendeucia de Compañías; y se +. 
— - 
| Inseribló eu el Registro ¿Mercantil del propio - 

  

  

  

  

A 

Cantón . - Deseándole éxitos en sus funciones, 
|L-—— O |   

! y con el fin de que la presente le sirya de . 
1     

  

   



RCA 

    

     

  

Firciado 

= 18 - 

) tira lle; ihple : 

hd 

  

SECEITAZDRIO wi LA PRI CDEHA JURTA 
  

- 011 

Jos Jnoz Arioleva - 

    su 
SS Ma 

e MN 

  
  

  

  

   
  

    

   

   
     

   

     
  

Senor GCureale .0c % cirií..AYra CiPenas y Lares » 

4 Cao Lia. "O. Proseito o. -» Acepto el car, o de 

. Frecicecia qee 22 00 ha costerilr. . valigars, 

6 úlecisiete Je junio «¿e .:11 auovecientes setenta 

, Y 382. * Firsiáado ) (ir. ca ilegible : Doctor - 

sabi Autos M ncnnnncananncnnncanenanano 
  

Hour y 

reda 

  

  

  

  

  

  

    

    

  
  

  

  

9 inscrito este uo.ira.cieato de Presidon- | 

2 tes de Toja afiVero sesexta y uno vveldita, a fo. 

11 ja oficero eesenta y dre. 0f..,ero cuareuta cer 

ore ¿istro auercactil; y asotaco ¿ajo el número - 

13 gulniectos cusiro el ceperiorio, arcrivárdose -| 

14 Ga certificado ce pao de registro vo 8u actctos 

15 nal. . Salinas, a ciretsiate de junto de sold. 

1.) sovecienatos setenta y sei. - Lifciuel Toral Jou 

47 Vico. 3:0.ad0o + Tícroccaldo) iros iliyiole : Re 

ol totracor ce da eP"ropiela. “el Caida Laliaas. -| 

Day un sello. » 22 8Ar0¿Au, € osta escritura, 
19 
  

A
 

AO
ÁK
Á.
 

20 
Soacieiad 

  

21 

ed certiliecencdo coaiurión por €l Esuco 

General e Crédito y los Je 0 aceucar ni 
  

íidoco 
22 . T por parte ce las cocotituyentes de 18 » 
  

23 
(60 pañía 

  

que contiene la 2rescute y, . Hasta a. 
  

—   ju a 
24 quf 1 

  

cdnuta y ua docur.ectos hanilitantes 
  

  

insertos 
25 

Y B¿Tro¿ALOS QUe, € 
     

queda: 

a 3 isis o texto, 
  

elevtios A escritura 
  

   
¿áblica . - Ya, el 

  

  

  26 

27 notario coy fe ue, Jerpuén «de haber etáo — 

áa, en alta voz, toda enta escritura, a los      
“MUNDO”
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22 

23 

24 

25 

>
 

t
u
s
 

iorgantes, Éstos la aprueban y 18 sueccriben con 

migo, el ootario, en un solo Aacio. » Firivado ) 

firima ilegible : Doctor Henry Eaed Ántos - Códu. 

       

    

de Ciudadanía ntsuero diecisiete - cero doz cta 

co cinco iueeva cero eero cusiróoó. . Cáódula 1ei. 

  

    

putaría ulcero cero cero sels tros 2seli8.. . Keb 
  

gistro Ugico de Cosntríivayentes úe ” Inscosiliaria 

A 
Saute Victorirn Cía, Ltda, afv.ero cero nueve - 

  

  

| nueve vero una s«ivete cuilióo 0cb5ba stella 310 Ce 

  

| 

ro cero und. » Seyilstro Unico se Coutrivuyecies 
  

de Sirenas y «¡Ares Cía, bide,", número cero 
  

auUeve nueve ecro des ocho claco 31le6le cuñairo . 

—Á   

ocho cero coro uno. » El Notario, ¡irnado ) - 

Doctor RUBEETO LEON VARGAS ". .oooacon==-. 

CEETÍFICADC60 . . BABCO 3UCIEDAD Gh. 

— - 
NEFAL DE CREVUILÓ. 3. « Cero aeilgs aueve 0cm0 +» 

      
    

| custro cuBiro. » Guayaguid, octubre cuatro ¿%* . 
Lp 

v.1d novecientos setenta y ocho. . Certificamos | 
  

  

que se ha reyjgistiraco la guia de Y 4309, Ú09, 00. j : 

MN CIENR ss lL 3UCERES ), en la cueuxia núciero uno 
    

uno cero dos +. Depósito «ae Flazo aquof - Del 
    

| pÓsito para lutegración de Capital Je la. CO: pay 

fa 1: E AR E ix cta LALA ACTUA ados ciIÁ. Liza, 

— 
enta ue la que uo puré retirarse la isdica. 

  

    

da cantidad basta que da cospañía ter:icine (e - 
  

—
—
_
—
 

constituirse legaluente. - 11 depósito ae lo ls 
  _   hecho con el slszuiente «ccitaile : Juxobvillaria 

Santa Victoria Cfa. Liuáa : Cincuenta «sid syucres.   A
T
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-  UlL2 

  

      

atenta:iente - Firundo.) firia ilegible : Econo. 
  

siista GCuillerno Suébscuiao  H., ». Sub . Gerente . 
  

General, . Firuado ) firiia ilegivle : 
  

Wilson sen. 

chez “oríano 
  

Asistente de Gerencia”. oooo»o»o.. 

CERTIFICADO, . REPUBLICA DEL ECUA. 
    DOR +». ¡¿¡INISTERIO DE FINANZAS . Jefatura de 
    

| Recaudaciones de . » CERTIFICADO DE NG ADEU 
  

  

     

   

  

PAR AL FISCO. . DATOS DE IDENTIFICACION 

n0 ». 

e OSPATVIA LIZCITADA . - 

DEL SOLICITANTE : Apellidos Paterso - -latero 
  

Nombrez ++ IN.CCNILIARIA SANTA VICTORI 
    

Ctouldas identidad cero 
  ! 

Caueve nueve cero uuo slete cizco ocho 0els tl. 
  E 

149 CePo cero 3ui0 . Tributaria uno tres sueve 
    | 

Óó   uo dos tres .- Nactonalidald Ecuatoriísna . e. D 
    

i¿icilio Guayaquil. . Xotivo de la solícitud cons 
  pt 

titucidiu., - Fecha de presentación diecinueve ¡e 
    JE 

+» e oa | octubre de 1011 novecientos setenta y ocho. 

| EA JEFATURA PROVINCIAL 

  | 
DE RECAUDACIONES 

— 

CERTIFICA : ue revisados los archivos. 

  [     
de los títulos de crédito pendiente de cobro, e 
    esta jefatura, el solicitaate no consta cozo deu. 
  

dor al fieco ex esta provincia. . ESTE CERTI 
  

FICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS... Firia. 

do ) lira ilegible : Aliuvegro Velásquez Cevallos. 
  

Jefe de Recaudaciones del Guayas. . VALIDO PA 
  

RA CONSTITUCION DE COJPASIA , - NUTA.,. No 
  

“MUNDO” 

Sirivar - Sirenas y ¿ares Cía, Lida : Cincuean. 
| Lo 

ta «il sucres . » CIEN ¿IL SUCRES. + Sh uy a |



es válido el certificado si tiene borrones o en 
  

  

_ mendaduras « » Revisado por una firma ilegible, 

Hay otra firoa ilegíble, dos timbres y un sello, 
  

  

| CERTIFICADO... REPUBLICA DEL ECUA, 
  

  
  

DOR + CINISTERIO DE FINANZAS -. Jefatura de 

| Recasudaciones de . » CERTIFICADO LE NO ADEU| 
  

7 | DAR AL FISCO, »- DATOS DE IDENTIFICACIUN. 

DEL SOLICITANTE , . Apellidos Paterno +» Mí 
  

ater 

EE » Nombres : SIRENAS y mMARBES COMPAÑIA. 
  — 

10 | LIMITADA , - Códulas identidad cero nueve nue. 
  

ve cero dos ocho siete siete cuatro ocho cero 

  

11 
  

1m| €tero uno -. Tributaria cero cinco seis seis ung 
  

13 tres. - Nacionalidad Ecuatoriana . » Doricilío . 
  

14 Guayaquil . ¿iotivo de la solicitud conatitución 
  

15 de compañía . . Fecha de presentación diecistis 
  

  

15 de octubre de rail novecientos setenta y ocho... 

4 | LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES | - . 

ae títulos de crédito pendiente de cobro, en es. — 2 

ta jefatura, el solicitante no costa coso deu >| 

  

18 CERTIFICA : Que revisados los archivos. 
  

19 
  

  

20 

21 dor al fisco en esta provi:ucila .. . ESTE CERTI 

FICADO ES VALIDCG POR QUINCE DIAS. - Fira. 

  

  

22 | 

23 | do) firia ilegible : Almagro Velásquez Cevallos. 
  

24 | Jefe de Recandaciones del Guayas. - VALIDO PA. 
  

  

  

    A 
25 RA CONSTITUCION DE COMPAÑIA ., . NOTA,. No 

os válido el certificado sí tiene borrones O . 2612 ] 

27 enmendaduras. . Revisado por una firme ilegible, =]   RCA/ Hay otra firma ilegible, dos tinbres y un se .| 
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£ : : A 
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Fo - * 2, ” 
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x MN M0. - Toumendado : asentada . 
Ms y UA . NN 

Lo A 
  

  

valen . . Entre lfneas : les . 
e 2 

  

/ 

/ 
3   

    

  

  

  

  

  

    
  

O 10 5e otorz:b ante :fies: fe de ello confiero ente 

O ML TERCER TESTILONIG que, en doce Ío0j8as - 
    

12 ftiles, aello y ilr:.o en esta ciuvad ve Guaya. 

7 
14 TUBRE de -JI1IL ROVECIENTOS SETENTA y oUCHOo, 

15 

16 

  

1 | quíl, a los DIECINUEVE DIAS úel “ES de UC 
  

  

DS 

  l 

17 

18 | 

20 

    | 
    

    

  

  - 

2 

23 
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HS ] 
CERFÍFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

    

    

  

RL - 5468, dictada el diecisiete de Noviembre de mil. novecientos seten- 

ta y ocho por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy esta es- | roo 
crítura pública de fojas 29.917 a 29.941, nímexa 6.397 del Registro Mer 

cantil y anotada bajo el nímero 23.312 deJ/Repertorio.- Guayaquil, vein 

tisiete de Novios bre de mil novecientos y enta y ocho.» El Registrador 

RAE MEA ROL A A , 
Registrador-Mercantil del e 2Q E 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Yue archivada una copía auténtica de - 

      
    
  

  

  

     

  

   

esta escritura pííblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto -= 
  

733, dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco 
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